2. JURISPRUDENCIA FISCAL

Pof CARLOS MARIN ALBORNOZ

RECLAMACIONES ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS. — REQUERIMIEN-
TOS. — DEBEN PONERSE EN CONOCIMIENTO DEL INTERESADO
LOS DEFECTOS DE QUE ADOLEZCA SU ACTUACION A FIN DE EVI-
TAR LA POSIBLE INDEFENSION DEL MISMQO (SENTENCIA DE 24 DE
ABRIL DE 1983).

Hechos.—Interpuesta reclamacién sobre cierta liquidacién se tiene aque-
lla por no presentada, toda vez que el escrito de interposicién del recurso
no habia sido debidamente reintegrado, sin que el defecto se subsanase
dentro de plazo.

Contra resolucién del Tribunal Econdémico-Administrativo Provincial,
por la que se declara tener por no presentada la reclamacién por haber
transcurrido el plazo concedido para la subsanacién de defectos en el re-
querimiento efectuado, se interpone recurso por estimarse nulo el acuerdo
«del Tribunal Provincial y, en consecuencia, debe reponerse las actuacio-
nes a la situacién en que se encontraban con anterioridad a dicho tramite.

- La Sala Jurisdiccional de la Audiencia Territorial de Madrid lo estima, y
apelando el Abogado del Estado ante el Tribunal Supremo se mantiene el
mismo criterio en base a la siguiente:

Doctrina de la sentencia—Considerando que la parte apelante estima
no ser causante de anulacién del expediente administrativo la omisién de
un requisito exigido por el Reglamento de Reclamaciones Econdémico-Ad-
ministrativas de 26 de noviembre de 1959, pero contra esta alegacién ha de
prevalecer el criterio sustentado en la sentencia apelada, ya que el articu-
lo 55, 2, del citado Reglamento exige expresamente para la admision de los
-escritos con. que se inicien las reclamaciones que vayan reintegrados con
el timbre correspondiente, cuya omisién impide darles el curso correspon-
diente, debiendo el Tribunal requerir al interesado para subsanar la falta
en el plazo de diez dias, por lo que al no expresar la notificacién o reque-
rimiento efectuado el 13 de julio de 1977 la cantidad precisa que debe ser
reintegrada incide en vicio de anulabilidad conforme al articulo 48 de la
Ley de Procedimiento, que evite posible indefensién del interesado, ya que
-el articulo 5° del citado Reglamento Econémico-Administrativo ordena se
ponga en conocimiento del interesado el defecto de que adolezca su actua-
'cién, reiterando la misma norma del articulo 54 de la Ley de Procedimien-
to Administrativo de 1958, norma que conforme a la interpretacién finalista
-ordenada por el articulo 3., 1, del Cédigo Civil lleva implicito que se co-
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munique el defecto cuya omisién se reclama, razones que obligan a deses-
timar la apelacién sin declaracién alguna sobre las costas.

PRESTAMOS. — PRESTAMO CON GARANTIA CONSISTENTE EN LAS
PRIMAS A LA CONSTRUCCION AUTORIZADA DE UN BUQUE QUE
LE RESTAN POR PERCIBIR Y EL CREDITO QUE LE CORRESPON-
DE UNA VEZ TERMINADA LA CONSTRUCCION POR RAZON DE LA
DESGRAVACION FISCAL.— NO PROCEDE APLICAR EL IMPUESTO
POR TRANSMISIONES PATRIMONIALES, CONCEPTO «DERECHOS
REALES», AL NO TRATARSE DE UNA PRENDA (SENIENCIA DE 1 DE
JUNIO DE 1983).

Hechos—La cuestién estriba en determinar si el préstamo enunciado
est4 sujeto al Impuesto de Transmisiones por el concepto de prenda como
estima la Administracién, o si, por el contrario, debe estimarse no sujeto
a dicho impuesto al haber sido objeto de tributacién por el Impuesto so-
bre Trafico de Empresas.

El Tribunal Supremo, siendo ponente el Magistrado excelentisimo sefior
don Diego Espin Céanovas, se muestra partidario del segundo criterio en
base a la siguiente: N

Doctrina de la sentencia—Considerando que la apelante impugna la li--
quidacién girada en concepto de transmisiones patrimoniales por conse-
cuencia de la escritura otorgada por ella el 30 de octubre de 1975 constitu~
yendo una garantia en favor de los Bancos que le habian concedido un
préstamo, consistiendo dicha garantia en las primas a la construccién au-
torizada de un buque que le restan por percibir y el crédito que le corres-
ponde, una vez terminada la construccién del buque por desgravacion fis-
cal, alegando que no se trata de la constitucién de una prenda, sino de un
afianzamiento del préstamo otorgado anteriormente por Entidades banca-
rias, ya que fue objeto de tributacién en el Impuesto sobre Trafico de las.
Empresas, por lo que no cabe sujecién de la escritura actual a tributacién -
en virtud de la prohibicién del articulo 4.°, 2, del texto regulador del Im--
puesto de Trafico de Empresas de 29 de diciembre de 1966, tesis que la.
Administracién rechaza estimando que se trata de la constitucién de una:
prenda conforme a lo dispuesto en el articulo 62, I, del texto de transmi-
siones patrimoniales al disponer la sujecién a dicho impuesto de los con-
tratos de prenda.

Considerando que la litis exige la calificacién juridica del referido con-
trato de garantia, ya que con independencia de la denominacién que las:
partes puedan dar a un contrato, éste debera calificarse segin su verdade--
ra naturaleza juridica, como expresamente previene el articulo 7.°, I, del
citado texto regulador del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales, por
lo que, pese a la denominacién de prenda que reiteradamente se da al
contrato en cuestién en la citada escritura notarial, su naturaleza depende
de las estipulaciones que contiene, siendo las principales a este respecto:
a) que por razén de la construccién de un buque la recurrente ha de per-
cibir «el importe de los plazos segundo, cuarto y quinto de las primas a la
construccién naval, equivalentes a 42.842.000 pesetas», conforme a expedien-
te ya iniciado en la Subsecretaria de la Marina Mercante conforme a Orden:
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del Ministerio de Industria de 29 de julio de 1970; b} que igualmente a la
recurrente, por razén de desgravaciones fiscales, le corresponde, una vez
terminada la construccién del buque, un «crédito por la suma de 113.832.000
pesetas, importe del 12 por 100 del valor del buque»; ¢) que la recurrente
adeuda determinadas cantidades a las Entidades bancarias relacionadas
por préstamos concedidos en operaciones normales de su trafico, y para
garantizarlos convienen la pignoracién de los créditos de la recurrente an-
tes resefiados por via de superposicién de garantia; d) la recurrente «da en
prenda» a las Entidades bancarias los créditos que le corresponden antes
reseflados para garantizar el cobro de los préstamos que le han concedido,
quedando autorizadas para percibir tales créditos Unicamente los citados
Bancos mientras no se satisfagan los préstamos debidos.

Considerando que aunque en la escritura examinada se denomina «pren-
da» la garantia constituida sobre los créditos que tiene la Empresa cons-
tructora del buque por primas a su construccién y desgravacion fiscal, es

"lo cierto que ni se constituye a los acreedores pignoraticios en ninguna cla-

se de posesién ficticia ni se hace entrega de resguardo o documento alguno
representativo de una prenda de derechos, por lo que la calificacién juridi-
ca como garantia pignoraticia no encuentra base legal en relacién con los
requisitos exigidos en el Cédigo Civil para la constitucién de la garantia
pignoraticia, tales como el desplazamiento posesorio (arts. 1.863 y 1.864),
siendo realmente esta garantia constitutiva de una cesién de crédito pro
solvendo, en la que se facilita la exigibilidad y cobro del crédito cedido
mediante la consignacién en escritura publica de tal cesién y del derecho
que corresponde Unicamente a los cesionarios de hacer efectivo su cobro,
no siendo aplicable, en consecuencia, la norma del articulo 62, I, del Texto
Refundido citado respecto a la prenda como operacién sujeta al Impuesto
de Transmisiones, criterio interpretativo que se corrobora con la inadecua-
cién de la garantia constituida con la naturaleza de derecho real que en
definitiva seria exigible para apreciar la existencia de hecho imponible a
tenor del articulo 54, nimero 2, del mismo texto legal, que se refiere a la
constitucién de «toda clase de derechos reales», pues en base al crédito de
la Empresa constructora frente al Estado por primas a la construccién y
desgravacién no puede constituirse un derecho de naturaleza real, no exis-
tiendo base legal para asignarle tal naturaleza.

Considerando que por las razones expuestas procede la estimacién del
recurso, sin declaracién sobre las costas.

AMPLIACION DEL CAPITAL—CONVERSION DE OBLIGACIONES EN
ACCIONES.—TRIBUTACION POR LOS CONCEPTOS DE AUMENTO
DE CAPITAL Y EXTINCION DEL PRESTAMOQO (SENTENCIA DE 7 DE JUNIO
DE 1983). :

Hechos.—La cuestién planteada gira en torno al contenido juridico y
econdémico de la conversién de obligaciones en acciones y su trascendencia
fiscal en relacién con el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales; consis-
tiendo en determinar si la conversién de obligaciones en acciones debe tri-
butar sélo por el concepto de ampliacién de capital o también por el de
extincién de préstamo.



1532 JURISPRUDENCIA

El Tribunal Supremo, siendo ponente el Magistrado excelentisimo sefior
don Manuel Pérez Tejedor, se muestra partidario del segundo criterio en
base a la siguiente:

Doctrina de.la sentencia—Considerando que plantea la apelante la cues-
tién sobre el contenido juridico y econdémico de la conversién de obliga-
ciones en acciones y su trascendencia fiscal en relacién con el Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales, alegando que dicho negocio juridico no debe
tributar mas que por un solo concepto, que es el de ampliacion de capital,
puesto que la Sociedad emisora de obligaciones queda liberada del deber
de restituir el préstamo a los obligacionistas que han optado por la con-
versidn, lo que determina en los aspectos juridico y econémico la extincién
del préstamo sin restitucién a los prestamistas; pero frente a esa preten-
sién se advierte que antes de convenirse la conversién existia con efectivi-
dad un contrato de préstamo y éste se extingue como consecuencia de lo
convenido al formalizarse la conversién, e independientemente de ello se
procede a un aumento de capital en la Sociedad emisora de las acciones, y
aunque el haber liquido de la Sociedad pueda seguir siendo el mismo des-
pués de la operaciéon que el contabilizado antes de realizarse, las contra-
prestaciones reflejadas en el pasivo seran distintas en la misma medida
que son distintos los derechos del obligacionista y los del socio; llevando
todo ello a estimar que si, conforme reconoce la apelante, la extincién del
préstamo es un hecho imponible sujeto al Impuesto de Transmisiones Pa-
trimoniales, la liquidacién impugnada es procedente.

Considerando que las alegaciones de la apelante, apoyadas sustancial-
mente en la nomenclatura del impuesto, en cuanto estima que si no hay
transmisién de bienes no se devenga el gravamen, han de relacionarse con
el contenido de la Ley General Tributaria de 28 de diciembre de 1963 y de-
clarar, conforme se establece en su articulo 28, que la obligacién tributaria
deriva del hecho imponible fijado por la Ley para configurar cada tributo,
y como en este caso no es siquiera objeto de debate la procedente sujecién
al Impuesto de Transmisiones Patrimoniales de las extinciones de présta-
mos y tampoco puede ser negado que el contrato de préstamo representado
por las obligaciones emitidas se extinguié al convertirse éstas en acciones,
la obligacién tributaria resulta ineludible por mandato legal y en aplicacién
de lo prevenido en el articulo 79 del Texto Refundido de la Ley, aprobado
por Decreto de 6 de abril de 1967, conforme al cual cuando un mismo docu-
mento o contrato comprenda varias convenciones sujetas al impuesto se- -
paradamente en la tarifa se exigird el impuesto sefialado a cada una de
aquéllas, salvo en los casos en que se determine expresamente otra cosa.

Considerando que el articulo 20, nimero 5, del Reglamento del Impues-
to de Derechos Reales de 15 de enero de 1959, en cuanto dispone que la
- conversiéon de obligaciones en acciones tributard por los conceptos de
amortizaciéon de las primeras y por aumento de capital, no contiene con-
tradiccién alguna con los ntimeros 3 y 4 del articulo 54 de la citada Ley
reguladora del impuesto, v, por el contrario, la vigencia del referido texto
reglamentario se ampara en tales preceptos y en lo que dispone la dispo-
sicién transitoria 6.* del texto legal. ]

Considerando que las referidas consideraciones llevan a desestimar las
pretensiones de la apelacién y a confirmar la sentencia apelada.

C. M. A



